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INFORME INSPECTORES DE CUENTAS 

Conforme a lo dispuesto por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas y en 
cumplimiento al mandato conferido por la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, celebrada el 23 de Abril de 2014, hemos procedido a examinar los 
Estados Financieros de Enersis S.A., por el ejercicio comprendido entre el1 o de 
Enero y el 31 de Diciembre de 2014. 

Nuestra labor se centró en la verificación, sobre una base selectiva, de la 
coincidencia de las cifras expuestas en los estados financieros con los registros 
oficiales de la Compañía y para tal efecto comparamos las cifras presentadas en 
el libro mayor con las planillas de agrupación y clasificación, para 
posteriormente estos montos, que representan sumas de cuentas de un mismo 
rubro, ver si coincidían con los incluidos en los estados finales, revisión que no 
mereció ningún reparo. 
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Inspector de Cuenta 

Santiago, 26 de Enero de 2015. 

Luís Bone Solano 
Inspector de Cuenta 


